República de Colombia

AERONÁUTICA CIVIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES 

ACTA DE LA SESION 27


SESION 27 DEL 30 DE AGOSTO DE 2004

Fecha :

Lunes 30 de agosto y  miércoles 1 de septiembre de 2004

Hora:

10:00 a.m. y 11:00 a.m. respectivamente

Lugar:

Oficina de Transporte Aéreo y la Dirección General respectivamente

ASISTENTES

1. Juan Carlos Vélez Uribe, Director General

2. Cap. Julio Enrique Consuegra, Jefe Secretarío de Seguridad Aérea 

3. Cr. ( r ) Víctor Plata Cáceres, Director Servicios a la Navegación Aérea

4. Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario.

Invitados:
Luz Melba Castañeda, Delegada  del Ministerio de Transporte 

Claudia Esguerra Barragán, Jefe Grupo de Asuntos Internacionales y regulatorios.


Diana Yolanda Pardo Pérez – Jefe Grupo de Servicios Aerocomerciales

Claudia Patricia Russo– Profesional Grupo de Servicios Aerocomerciales.

TEMAS DE AUDIENCIA

 
1.     AIR CANADA SUCURSAL COLOMBIA, para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de pasajeros, correo y carga, en la ruta Toronto-Bogotá-Toronto, con  tres (3) frecuencias semanales con equipo Airbus 319-112, Airbus 319-114, Boeing 767 con derechos de tráfico hasta de cuarta libertad de aire. 

Teniendo en cuenta la Minuta Acordada entre las Autoridades Aeronáuticas de Colombia y Canadá el 27 de julio de 2004, el Grupo recomienda se otorgar un permiso provisional que se extienda hasta que se defina el marco bilateral entre ambos países sobre la base de la reciprocidad ofrecida por el Gobierno canadiense a las aerolíneas colombianas.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

2.     AEROREPUBLICA S.A. -, para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, en la ruta Bogotá-Pereira-Bogotá con 14 frecuencias semanales en aeronaves DC-9-32 y MD-81/83

 
Pasajeros movilizados en el año 2003:    229.893 

Oferta Actual:

· Avianca, opera  27 frecuencias semanales con los equipos Focker-50 y MD-83.

· Autorización concedida a  Estelar  (mayo/03) y Universal- (sep./03).

· Autorización temporal en aplicación del numeral 3.6.3.4.3.8 de los RAC a la empresa Aerorepúbica a partir del 18 de mayo de 2004, hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de las empresas que se encuentran autorizadas, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas, con 13 frecuencias semanales, con equipo MD-83.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de las empresas que se encuentran autorizadas, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

3.     AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A., para que se le autorice prestar un servicio de Transporte Aéreo Comercial Secundario, en las siguientes rutas:

RUTAS NACIONALES



         FRECUENCIAS SEMANALES

Rionegro-Cali y Regreso






14

Rionegro-Barranquilla y Regreso




 
  4

Rionegro-Bogotá y Regreso






  7

Rionegro-Cartagena y Regreso





  3

Rionegro-Corozal y Regreso





  
  4

Corozal Barranquilla y Regreso





  4

Rionegro-Santa Marta y Regreso





  7

Bogotá-El Yopal y Regreso






  7

Bogotá-Ibagué y Regreso






  7

Bogotá-Neiva y Regreso






  7

Bogotá-Arauca y Regreso






  7

Bogotá-Villavicencio y Regreso





  7

Bogotá-Florencia y Regreso





  
  7

Cali-Guapi y Regreso






  
  7

Cali-Tumaco y Regreso






  7

Cali-Buenaventura y Regreso





  7

Cali-Cartagena y Regreso






  7

Cali-Barranquilla y Regreso





  
  4

Cali-Santa Marta y Regreso





  
  7

Medellín (Eoh)-Bucaramanga y Regreso




  7

Medellín (Eoh)-Cúcuta y Regreso




  
  7

Medellín (Eoh)-Montería y Regreso




  
  7

Apartado-Cartagena y Regreso





  7

Apartado-Santa Marta y Regreso





  7

Bucaramanga-Cúcuta y Regreso





  7

 
RUTAS INTERNACIONALES


         FRECUENCIAS SEMANALES
Cali-Tulcán y Regreso






  7

Cali-Quito y Regreso






  
  7

Apartado-Panamá(Tocumen) y Regreso




  7

 

El servicio propuesto será prestado con aeronaves Jetstream 32 EP.

RUTAS NACIONALES    

El Grupo procedió a evaluar esta solicitud, así: 

Rionegro-Cali y Regreso y Rionegro-Bogotá y Regreso
El Grupo recomendó negar las anteriores rutas, teniendo en cuenta se trata de rutas troncales y la empresa cuenta con permiso de operación como empresa comercial regular secundaria.

Rionegro-Barranquilla y Regreso




 
  

Pasajeros movilizados en el año 2003:   62.810 

Oferta Actual:

· Sam, opera  14 frecuencias semanales con el equipo Focker-50.

· Autorización concedida a  West Caribbean  (abril/04)
De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada.

Rionegro-Cartagena y Regreso
Pasajeros movilizados en el año 2003:   98.411 

Oferta Actual:

· Sam, opera 28 frecuencias semanales con el equipo F-50

· Aerorepública:   Suspendió operaciones desde julio 31/04 por 90 días. 
De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se reinicia la operación por parte de la empresa que actualmente tiene suspendido este servicio.

Rionegro-Corozal y Regreso,  Corozal Barranquilla y Regreso, Cali-Guapi y Regreso,  Cali-Buenaventura y Regreso, Cali-Santa Marta y Regreso, Apartado-Cartagena y Regreso, Apartado-Santa Marta y Regreso.

El Grupo recomendó aprobar las anteriores solicitudes, teniendo en cuenta que no existe actualmente ningún operador comercial prestando estos servicios.

Sobre el servicio autorizado Cali-Guapi y regreso, el Grupo recomienda que se le comunique al interesado que para iniciar la operación  deberá contar con el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en relación con la prestación de servicios de extinción de incendios en el aeropuerto de Guapi.

Rionegro-Santa Marta y Regreso,  

Pasajeros movilizados en el año 2003:  54.686 

Oferta Actual:

· Sam, quien opera  7 frecuencias semanales en equipo Focker 50.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Sam,  se considera conveniente permitir el ingreso de otro  operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Bogotá- El Yopal y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    75.354

Oferta Actual:

· Aires, opera en forma directa 25 frecuencias semanales con los equipos Dash-8-300/200; y BOG-EYP-BGA 6 frecuencias con equipo Dash-8-200.

· Aerotaca:  Suspendió operaciones (feb.02/04)

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se reinicia la operación  de la empresa Aerotaca. 

Bogotá- Ibagué  y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    76.262

Oferta Actual:

· Aires, opera 32 frecuencias semanales con los equipos Dash 8-300/200.

· Autorizada Estelar en sep./03.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venza el término de la autorización concedida a la misma.

Bogotá- Neiva  y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    91.803

Oferta Actual:

· Aires opera 31 frecuencias semanales con los equipos Dash-8-300/200.

· Intercontinental de Aviación, la suspendió desde el 11 de junio/04.

· Autorización a la empresa Estelar en mayo/03.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venza el término de la autorización concedida a la misma.

Bogotá- Arauca  y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    46.236

Oferta Actual:

· Aerotaca suspendió operaciones en feb./04

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio fue suspendido por la empresa Aerotaca S.A., se considera conveniente permitir el ingreso de otro  operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Bogotá-Villavicencio  y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    47.428

Oferta Actual:

· Aires opera 19 frecuencias semanales con los equipos Dash—300/200.

· Autorización a Estelar  (mayo/03)

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venza el término de la autorización concedida a la misma.

Bogotá-Florencia  y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    34.535

Oferta Actual:

· Aires opera vía Neiva 14 frecuencias semanales, con los equipos Dash-8-300/200. Autorización a Estelar  (mayo/03)

· Intercontinental suspendió operaciones desde julio de 2004.

Se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Aires para prestar un servicio en este mismo servicio, 2) Que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa Aires S.A., la petición, teniendo en cuenta que actualmente los vuelos los efectúa a Florencia vía Neiva, por consiguiente recomendó aplazar la decisión sobre la solicitud presentada por Aerolínea de Antioquia hasta tanto reinicie operaciones la empresa suspendida y/o inicie la operación o se venza el término de las autorizaciones concedidas. Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Cali-Tumaco y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    32.267

Oferta Actual:

· Sam opera con 7 frecuencias semanales con el equipo Focker 50.

· Autorización a Estelar  (sep./03).

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venza el término de la autorización concedida a la misma.

Cali-Cartagena y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:    81.136

Oferta Actual:

· Aerorepública opera con  8 frecuencias semanales con el equipo MD-81.

Se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa SAM, para prestar un servicio en la ruta Cali-Cartagena-San Andrés y regreso,  2) que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio , por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa SAM esta ruta en razón a que dicha empresa ya cuenta con infraestructura para operar desde y hacia Cartagena y en razón a que propone continuar el servicio hacia San Andres desde Cartagena, por consiguiente recomendó aplazar la decisión sobre la solicitud presentada por Aerolínea de Antioquia hasta tanto se defina si la empresa SAM inicie la operación o se venza el término de la autorización concedida a la misma. Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual. 

Cali-Barranquilla y Regreso 

Pasajeros movilizados en el año 2003:  40.925 

Oferta Actual:

· West autorizada en marzo/abril/04.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio esta autorizado únicamente a la aerolínea West Caribbean,  se considera conveniente permitir el ingreso de otro  operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Medellín (EOH)- Bucaramanga y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    27.741

Oferta Actual:

· Aires opera con  7 frecuencias semanales con el  equipo Dash-8-100.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por la empresa Aires, se considera conveniente permitir el ingreso de otro operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Medellín (EOH)-Cúcuta y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    24.990

Oferta Actual:

· West Caribbean opera con 7 frecuencias semanales con el equipo ATR-42.

Se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa AIRES para este mismo servicio,  2) Que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio y 3) Que la empresa Aires solicito esta misma ruta en el 2003, la cual fue negada en septiembre de 2003, así mismo que actualmente la empresa opera temporalmente la ruta Cúcuta-Bucaramanga y regreso, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa AIRES y por consiguiente recomendó aplazar la decisión a la solicitud presentada por Aerolínea de Antioquia hasta tanto se defina si la empresa AIRES inicie la operación o se venza el término de la autorización concedida a la misma. Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual. 

Medellín (EOH)-Montería y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    80.924

Oferta Actual:

· Aires opera con 19 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-100.

· West Caribbean  opera 14 frecuencias semanales con el equipo ATR-42.

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

Cúcuta-Bucaramanga y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:  34.304 

Oferta Actual:

· Previa solicitud se le autorizó a la empresa Aires una operación temporal, mientras surtía el procedimiento de Audiencia Pública.

Se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa AIRES para este mismo servicio y  2) que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio y 3) que la empresa Aires solicitó esta misma ruta en el 2003 y posteriormente le fue concedido un permiso provisional, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa AIRES esta solicitud y  por consiguiente recomendó  aprobar la petición  a la empresa Aerolínea de Antioquia.  Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual. 

Finalmente, se debe indicar al peticionario que sobre las su-bases Cali y Bogotá mencionadas en el estudio, de estar interesado, deberá adelantar el trámite de adición según los RAC.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

RUTAS INTERNACIONALES


         FRECUENCIAS SEMANALES
Cali-Tulcán y Regreso






  7

Cali-Quito y Regreso







  7

Apartado-Panamá (Tocumen) y Regreso




  7

El servicio propuesto será prestado con aeronaves Jetstream 32 EP.

Cali-Tulcán y Regreso y Cali-Quito y Regreso
Teniendo en cuenta que estas solicitudes se enmarcan dentro de los instrumentos bilaterales y/o multilaterales, es decir el ACUERDO DE TRANSPORTE TRANSFRONTERIZO ENTRE COLOMBIA Y ECUADOR (Convenio entre Colombia y Ecuador sobre Tránsito de Personas, Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y Aeronaves) firmado en abril de 1990 en Esmeraldas, Ecuador y la DECISION 582 sobre transporte aéreo de mayo 4 de 2004 de la Comunidad Andina de Naciones, el Grupo recomendó aprobar esta solicitud.

Apartado-Panamá (Tocumen) y Regreso


Teniendo en cuenta que se va a negociar un nuevo marco que rija las relaciones aeronáuticas entre Colombia y Panamá y que el aeropuerto de Apartadó aún no se ha categorizado como aeropuerto internacional, el Grupo recomendó aplazar esta decisión sobre la solicitud hasta que se definan las dos condiciones mencionadas anteriormente,
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

4.  AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A., AIRES, para que se le autorice prestar servicios de transporte aéreo comercial secundario en las siguientes rutas:

RUTAS NACIONALES



         FRECUENCIAS SEMANALES

Bucaramanga-Cúcuta-Bucaramanga

                      

17

Medellín(Eoh)-Cúcuta-Medellín




  7

Cúcuta-Barranquilla-Cúcuta





  4

Cúcuta-Cartagena-Cúcuta 





  7

Popayán-Pasto-Popayán 





  7

Medellín(Eoh)-Bahía Solano-Medellín



  3

Montería-Santa Marta-Montería 




  3

Bogotá-Florencia-Bogotá





  7

Florencia-Puerto Asís-Florencia 




  4

Bogotá-Tulúa-Bogotá 





14

 
El servicio propuesto será prestado con aeronaves Dash-8-100, Dash-8-200 y Dash-8-300

 
El Grupo procedió a evaluar esta solicitud, así: 

Cúcuta-Barranquilla-Cúcuta, Cúcuta-Cartagena-Cúcuta, Popayán-Pasto-Popayán, Montería-Santa Marta-Montería, Florencia-Puerto Asís-Florencia, Bogotá-Tulúa-Bogotá.

El Grupo recomendó aprobar las anteriores solicitudes, teniendo en cuenta que no existe actualmente ningún operador comercial prestando estos servicios.

Sobre el servicio autorizado Bogotá-Tulúa-Bogotá, el Grupo recomienda que se le comunique al interesado que para iniciar la operación  deberá contar con el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en relación con la prestación de servicios de extinción de incendios en el aeropuerto de Tulúa.

Cúcuta-Bucaramanga y regreso.

Pasajeros movilizados en el año 2003:  34.304 

Oferta Actual:

· Previa solicitud se le autorizó a la empresa Aires una operación temporal, mientras surtía el procedimiento de Audiencia Pública.

Se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aires, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Aerolínea de Antioquia para este mismo servicio y  2) que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio y 3) que la empresa Aires solicitó esta misma ruta en el 2003 y posteriormente le fue concedido un permiso provisional, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa AIRES esta solicitud.  Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual. 

Medellín (EOH)-Cúcuta y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    24.990

Oferta Actual:

· West Caribbean opera con 7 frecuencias semanales con el equipo ATR-42.

Se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aires, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Aerolínea de Antioquia para este mismo servicio,  2) que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio y 3) que la empresa Aires solicito esta misma ruta en el 2003, la cual fue negada en septiembre de 2003, así mismo que actualmente la empresa opera temporalmente la ruta Cúcuta-Bucaramanga y regreso, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa AIRES. Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual. 

Medellín (Eoh)-Bahía Solano-Medellín

Pasajeros movilizados en el año 2003
Oferta Actual:

· Aerolínea de Antioquia opera con  2 frecuencias semanales con el equipo Twin Otter.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por la empresa Aerolínea de Antioquia,  se considera conveniente permitir el ingreso de otro  operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.   Sobre el servicio autorizado, el Grupo recomienda que se le comunique al interesado que para iniciar la operación  deberá contar con el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en relación con la prestación de servicios de extinción de incendios en el aeropuerto de Bahía Solano.

Bogotá-Florencia-Bogotá

Pasajeros movilizados en el año 2003:    34.535

Oferta Actual:

· Aires opera en forma directa 7 frecuencias semanales con los equipos Dash-8-300/200; y BOG-NVA-FLA 7 frecuencias semanales con los equipos Dash-8-300/200.

· Autorización a Estelar  (mayo/03)

· Intercontinental suspendió operaciones desde julio de 2004.

Se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aires, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Aerolínea de Antioquia para prestar este mismo servicio,  2) Que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa Aires S.A.,, la petición en razón a que actualmente los vuelos efectuados por aires los realiza a Florencia vía Neiva. Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual. 

Teniendo en cuenta que la empresa Aires opera vía Neiva el Grupo recomendó aprobar la solicitud presentada toda vez que se trata de efectuar esta operación en forma directa.. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

5.
SOCIEDAD AERONÁUTICA DE MEDELLIN CONSOLIDADA S.A.- SAM S.A., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, con el equipo MD-83 en la ruta Cali-Cartagena-San Andrés y regreso con 7 frecuencias semanales.

 
Cali-Cartagena y regreso: 

Pasajeros movilizados en el año 2003:    81.136

Oferta Actual:

· Aerorepública opera CLO-CTG-ADZ con  4 frecuencias semanales con el equipo MD-81.

Se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa SAM, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Aerolínea de Antioquia, para prestar un servicio en la ruta Cali-Cartagena-San Andrés y regreso y  2) que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa SAM esta ruta. Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.
Cartagena-San Andrés y regreso:
De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en cuenta el pronunciamiento del señor Ministro de Transporte (comunicación MT-21122 del 6 de mayo de 2004), respecto a la apertura del acceso al mercado a San Andrés, la cual responde a las especiales condiciones de la Isla que han merecido incluso un reconocimiento constitucional y legal por parte de la misma Constitución y la ley; y que actualmente no existe operador en esta ruta, el Grupo recomendó  aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

6.
WEST CARIBBEAN AIRWAYS S.A., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, en las siguientes rutas: 

 
	RUTAS NACIONALES
	FRECUENCIA SEMANAL

	Bogotá- San Andrés y regreso
	7

	Cali- San Andrés y regreso
	7

	Bogotá-Leticia y regreso
	2

	Bogotá-El Yopal regreso 
	3

	Bogotá-Villavicencio y regreso
	3

	Bogotá- Pereira y regreso
	14

	Medellín (Olaya Herrera)-Pereira y regreso
	14

	 
	 

	RUTA INTERNACIONAL
	FRECUENCIA SEMANAL

	Bogotá–Aruba y regreso
	3


 
El servicio propuesto será prestado con aeronaves MD 81/82 y ATR-42 

 
El Grupo procedió a evaluar esta solicitud, así: 

Bogotá-San Andrés y regreso y  Cali-San Andrés y regreso.

De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en cuenta el pronunciamiento del señor Ministro de Transporte (comunicación MT-21122 del 6 de mayo de 2004), respecto a la apertura del acceso al mercado a San Andrés, la cual responde a las especiales condiciones de la Isla que han merecido incluso un reconocimiento constitucional y legal por parte de la misma Constitución y la ley, el Grupo recomendó  aprobar estas rutas.

Bogotá-Leticia y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    38.842

Oferta Actual:
· Aerorepública opera con 4 frecuencias semanales con el equipo MD-81

· Autorizada Aerolíneas Universal

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentran autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas. 

Bogotá-El Yopal y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    75.354

Oferta Actual:
· Aires opera en forma directa con 25 frecuencias semanales con los equipos Dash-8-300/200; y BOG-EYP-BGA 6 frecuencias semanales con el equipo Dash-8-200.

·  Aerotaca suspendió operaciones  en febrero 2 de 2004

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si la empresa Aerotaca reactiva sus operaciones.

Bogotá-Villavicencio y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    47.428

Oferta Actual:

· Aires opera 19 frecuencias semanales con los equipos Das-8-300/200.

· Autorización a Estelar  (mayo/03)

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentran autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas. 

Bogotá—Pereira y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    229.893 

Oferta Actual:

· Avianca, opera  27 frecuencias semanales con los equipos F-50 y MD-83.

· Autorización concedida a  Estelar  (mayo/03) y Universal- (sep./03).

· Autorización temporal en aplicación del numeral 3.6.3.4.3.8 de los RAC a la empresa Aerorepúbica a partir del 18 de mayo de 2004, hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de las empresas que se encuentran autorizadas, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas, con 14 frecuencias semanales con los equipos MD-81/83

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de las empresas que se encuentran autorizadas, o se venzan los términos de la autorización concedidas a las mismas. 

Medellín (Olaya Herrera)-Pereira y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    60.416 

Oferta Actual:

· Aires, opera 19  frecuencias semanales con el equipo Dash-8-100

Se debe tener en cuenta: 1) Que esta ruta además de haber sido solicitada por la empresa West Caribbean, también se encuentra aplazada la decisión la petición de la empresa Aerolínea de Antioquia,  2)  Que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa Aerolínea de Antioquia la petición, y por consiguiente aplazar la decisión a la empresa West Caribbean hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

RUTA INTERNACIONAL.

Bogotá–Aruba y regreso
Teniendo en cuenta que actualmente las relaciones aéreas de Colombia con Aruba se desarrollan bajo un marco de interinidad ya que la denuncia del Acuerdo que las regía se hizo efectiva, y  a la fecha no se ha negociado un nuevo instrumento bilateral el Grupo recomendó aplazar esta decisión sobre la solicitud hasta que se definan  un nuevo marco que rija las relaciones aeronáuticas.
Por lo anterior, el Grupo recomienda que esta la decisión sobre esta petición debe mantenerse aplazada.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

 

7.
LATINA DE AVIACION S.A., para que se le autorice el cambio de modalidad de transporte aéreo comercial regional a transporte aéreo regular de pasajeros, y la modalidad exclusiva de carga internacional en las siguientes rutas: 

 

	RUTAS NACIONALES DE PASAJEROS 
	FRECUENCIA SEMANAL

	Bogotá-Cúcuta y regreso
	7

	Bogotá-Cali y regreso
	14

	Bogotá-Barranquilla y regreso
	7

	Bogotá-Rionegro y regreso
	14

	Bogotá-Neiva y regreso
	7

	Bogotá-Santa Marta y regreso
	7

	Bogotá-Cartagena y regreso
	7

	Bogotá-El Yopal y regreso
	7

	Bogotá-Pereira y regreso
	7

	Bogotá-Bucaramanga y regreso
	7

	Bogotá-San Andrés y regreso
	2

	Cali-Cartagena y regreso
	7

	Cali-San Andrés y regreso
	7

	Cali-Rionegro y regreso
	7

	Bogotá-Ibagué y regreso
	7

	Bogotá-Pasto y regreso
	7

	Bogotá-Manizales y regreso
	7

	Bogotá-Valledupar-Riohacha y regreso
	7

	Cali-Pasto y regreso
	7

	 

RUTAS INTERNACIONALES DE PASAJEROS 

con derechos de hasta cuarta libertad del aire

 
	 

FRECUENCIA SEMANAL

	Bogotá-Cancún y regreso
	1

	Bogotá-Panamá y regreso
	3

	Bogotá-Montego Bay y regreso
	1

	Bogotá-Aruba y regreso
	1

	Bogotá-Curazao y regreso
	1

	Bogotá-Punta Cana y regreso
	1

	Bogotá-Nassau y regreso
	1

	Bogotá-Kingston y regreso
	1

	Bogotá-Santo Domingo y regreso
	1

	 
	 

	RUTAS INTERNACIONALES DE CARGA

 
	FRECUENCIA SEMANAL

	Bogotá-Miami y regreso
	12

	Bogotá-Los Ángeles y regreso
	1

	Bogotá-Caracas y regreso
	3

	Bogotá-Panamá y regreso
	1

	Bogotá-Sao Paulo y regreso
	1

	Bogotá-Londres y regreso
	1

	Bogotá-Frankfurt y regreso
	1

	Bogotá-Milán y regreso
	1

	Bogotá-Santiago de Chile y regreso
	1

	Bogotá-México y regreso
	1

	Medellín (Rionegro).Miami y regreso
	1

	Cali-Miami y regreso
	1

	 

RUTAS INTERNACIONALES DE CARGA derechos de hasta quinta libertad del aire

 
	 

FRECUENCIA SEMANAL

	Bogotá-Caracas-Miami y regreso
	1

	Bogotá-Panamá-Miami y regreso
	1

	Bogotá-Sao Paulo-Miami y regreso
	1


 
El servicio propuesto será prestado con aeronaves Fokker 100 ó DC-9-30, ATR-42 y DC-10.

Evaluada la solicitud de cambio de modalidad, El Grupo recomendó aprobar el cambio de modalidad de transporte aéreo comercial regional a transporte aéreo regular de pasajeros, y la modalidad exclusiva de carga internacional, advirtiéndole al interesado lo siguiente: 1) Que deberá cumplir los requisitos exigidos para cada una de las modalidades solicitadas (técnicos, administrativos y financieros), y  2)  Sobre la base Bogotá mencionada en el estudio, deberá adelantar el trámite de cambio de base principal según los RAC, teniendo en cuenta la política actual de asignación de áreas.  Conforme lo anterior esta autorización se concede con los siguientes servicios:
RUTAS NACIONALES DE PASAJEROS

Cali-San Andrés y regreso y Bogotá- San Andrés y regreso

De acuerdo con la política aerocomercial actual, y teniendo en cuenta el pronunciamiento del señor Ministro de Transporte (comunicación MT-21122 del 6 de mayo de 2004), respecto a la apertura del acceso al mercado a San Andrés, la cual responde a las especiales condiciones de la Isla que han merecido incluso un reconocimiento constitucional y legal por parte de la misma Constitución y la ley, el Grupo recomendó  aprobar estas rutas.

Cali-Rionegro y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    

Oferta Actual: 156.409

· Avianca opera 12 frecuencias semanales con equipo MD-83/Sam opera    12 frecuencias semanales con el equipo Focker 50.

· West Caribbean opera  7 frecuencias semanales con el equipo MD-81.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado por dos operadores,  se considera conveniente permitir el ingreso de otro  operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Bogotá- Valledupar-Riohacha y regreso:

Pasajeros movilizados en el año 2003:    

Oferta Actual:

· Sam opera vía Riohacha con  7  frecuencias semanales con el equipo MD-83

· Intercontinental suspendió operaciones en julio de 2004.

Teniendo en cuenta que el servicio no se prestan en forma directa, el  grupo recomendó aprobar esta solicitud, toda vez que se trata de un servicio directo.

Bogotá-Cúcuta y regreso, Bogotá-Cali y regreso,  Bogotá-Barranquilla y regreso, Bogotá-Rionegro y regreso, Bogotá-Neiva y regreso, Bogotá-Santa Marta y regreso, Bogotá-Cartagena y regreso,  Bogotá-El Yopal y regreso, Bogotá-Pereira y regreso, Bogotá-Bucaramanga y regreso, Cali-Cartagena y regreso, Bogotá-Ibagué y regreso, Bogotá-Pasto y regreso, Bogotá-Manizales y regreso y Cali-Pasto y regreso.

Teniendo en cuenta que actualmente la oferta nacional de servicios se considera razonable para cubrir las necesidades de los servicios en las rutas propuestas, el Grupo recomendó negar las solicitudes de rutas nacionales, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional, por cuanto en las rutas solicitadas ya se encuentran autorizadas otras empresas nacionales.

RUTAS INTERNACIONALES DE PASAJEROS

Bogotá-Cancún y regreso, Bogotá-Punta Cana y regreso y Bogotá-Santo Domingo y regreso

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia-Mexico y Colombia-República Dominicana permiten la operación propuesta el Grupo recomendó aprobar las siguientes rutas: Bogotá-Cancún y regreso, Bogotá-Punta Cana y regreso y Bogotá-Santo Domingo y regreso,  cada una con una (1) frecuencia semanal.
Bogotá-Panamá y regreso, Bogotá-Aruba y regreso y Bogotá-Curazao y regreso

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Panamá, Colombia-Aruba se encuentran denunciados el Grupo recomendó negar la petición de Latina de Aviación en estas rutas.
Bogotá-Montego Bay y regreso, Bogotá-Nassau y regreso y Bogotá-Kingston y regreso

Teniendo en cuenta que No existen instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Jamaica y Colombia-Bahamas el Grupo recomendó negar la petición de Latina de Aviación en estas rutas.
RUTAS INTERNACIONALES DE CARGA

Con derechos hasta de cuarta libertad del aire:

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia-Estados Unidos, Colombia-Venezuela, y Colombia-Brasil, Colombia-Chile y Colombia-México, permiten la operación propuesta el Grupo recomendó aprobar las siguientes rutas: 



Frecuencias semanales

	Bogotá-Miami y regreso
	12

	Bogotá-Los Ángeles y regreso
	1

	Bogotá-Caracas y regreso
	3

	Bogotá-Sao Paulo y regreso
	1

	Bogotá-Santiago de Chile y regreso
	1

	Bogotá-México y regreso
	1

	Medellín (Rionegro).Miami y regreso
	1

	Cali-Miami y regreso
	1


Bogotá- Londres y regreso,  Bogotá- Frankfurt y regreso y Bogotá-Milán y regreso

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia-Reino Unido, y Colombia-Frankfurt y Colombia-Italia No permiten la operación propuesta el Grupo recomendó negar las rutas mencionadas.

Con derechos hasta de quinta libertad del aire:

Bogotá-Caracas-Miami y regreso y Bogotá-Sao Paulo. Miami y regreso.

Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia-Venezuela y Colombia-Estados Unidos y Colombia-Brasil y Colombia-Chile permiten la operación propuesta el Grupo recomendó aprobar estos servicios. 

Bogotá-Panamá- Miami y regreso (5ª. Libertad), y Bogotá-Panamá y regreso (de 4ª. Libertad). :   Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral que regula los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia y Panamá se encuentra denunciado el Grupo recomendó negar la petición de Latina de Aviación en estas rutas.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

8.
ATLAS AIR, para que se le autorice prestar un servicio exclusivo de carga internacional, así:

RUTAS






      LIBERTADES DEL AIRE

Miami-Medellín /o Bogotá-Miami.





3ª. Y 4ª.

Miami-Medellín y/o Bogotá-Quito(Ecuador) y/o Guayaquil(Ecuador)-Miami. 
Hasta De 5ª.

Miami-Quito(Ecuador) y/o Guayaquil(Ecuador)-Medellín y/o Bogotá-Miami.   
Hasta De 5ª.

Miami-Medellín y/o Bogotá-Quito(Ecuador) y/o Guayaquil(Ecuador)-Medellín 

y/o Bogotá-Miami

        





 Hasta De 5ª.

Miami-Medellín y/o Bogotá-Panamá-Miami. 

      
  
 Hasta De 5ª.

Miami-Panamá-Medellín y/o Bogotá-Miami.

      
   
 Hasta De 5ª.

Miami-Panamá-Medellín y/o Bogotá-Panamá-Miami.    


 Hasta De 5ª.

Miami-Medellín y/o Bogotá-San José De Costa Rica-Miami.

 Hasta De 5ª.

Miami-San José De Costa Rica-Medellín y/o Bogotá-Miami.

 Hasta De 5ª.

Miami-San José De Costa Rica-Medellín y/o Bogotá-San José De 

Costa Rica-Miami.
      


        



 Hasta De 5ª.

Miami-Medellín y/o Bogotá-Guatemala-Miami.
        


 Hasta De 5ª.

Miami-Guatemala-Medellín y/o Bogotá-Miami.
        


 Hasta De 5ª.

Miami-Guatemala-Medellín y/o Bogotá-Guatemala-Miami.

 Hasta De 5ª.

Miami-Medellín y/o Bogota-Sao Paulo (Brasil) y/o Rio (Brasil) 

y/o Manaos (Brasil)-Miami. 



    


Hasta De 5ª.

Miami-Sao Paulo(Brasil) y/o Rio (Brasil) y/o Manaos (Brasil)-Medellín 

y/o Bogotá-Miami.



         



Hasta De 5ª.

Miami-Medellín y/o Bogotá-Sao Paulo(Brasil)
y/o Rio (Brasil) y/o 

Manaos(Brasil)-Medellín y/o Bogotá-Miami   



Hasta De 5ª.

 

Los trayectos Bogotá-Medellín o Medellín-Bogotá sin derechos de tráfico.

 

El servicio propuesto será prestado con aeronaves Boeing 747-200.

 
Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta en las rutas MIA-RNG y/o BOG-MIA con derechos de hasta de cuarta libertad y,

Con derechos de quinta  libertad las siguientes rutas:

MIA-RNG y/o BOG-UIO y/o GYE-MIA; MIA-RNG y/o BOG-UIO y/o GYE-RNG y/o BOG-MIA; MIA-RNG y/o BOG-PTY-MIA;  MIA-PTY-RNG y/o BOG-MIA; MIA-PTY-RNG y/o BOG-PTY-MIA;  MIA-RNG y/o BOG-SJO-MIA; MIA-SJO-RNG y/o BOG-MIA; MIA-SJO-RNG y/o BOG-SJO-MIA; MIA-RNG y/o BOG-GUA-MIA; MIA-GUA-RNG y/o BOG-MIA;

MIA-GUA-RNG y/o BOG-GUA-MIA; MIA-RNG y/o BOG-SAO y/o RIO y/o MAO-MIA

MIA-SAO y/o RIO y/o MAO-RNG y/o BOG-MIA; MIA-RNG y/o BOG-SAO y/o RIO y/o MAO-RNG y/o BOG.

El Grupo recomienda aprobar la solicitud cada una con siete (7) frecuencias semanales.  En cuanto a la ruta Miami-Quito y/o Guayaquil- Rionegro y/o Bogotá-Miami se  debe considerar la declaración que hizo Colombia al Gobierno de los Estados Unidos (plasmada en el Memorando de Consulta suscrito el 15 de marzo/2000), en cuanto que tiene por norma no permitir rutas triangulares para los servicios exclusivamente de carga que atienden a puntos situados al sur de Colombia, sin que se ofrezcan oportunidades económicas equiparables a los transportistas colombianos y el interés de la aerolínea colombiana Tampa en obtener derechos similares que involucren a los Estados Unidos, el Grupo recomienda que se autorice la operación solicitada sujeta a dos condiciones: 1) Que sea de carácter no regular, dado que las aerolíneas colombianas están limitadas a este esquema para ejercer quintas libertades desde puntos en los países de la Comunidad Andina a terceros países, y 2) Que las aerolíneas colombianas reciban en reciprocidad un tratamiento flexible por parte de las autoridades aeronáuticas de los Estados Unidos en eventuales peticiones similares a esta.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

 

9.
ARROW AIR INC., para que se le autorice prestar servicios regulares exclusivos de carga internacionales en las rutas Miami/Quito y/o Guayaquil/Bogotá/Miami y Miami/Quito/Bogotá  o  Miami/Guayaquil/Bogotá /Miami, sin ejercer derechos de tráfico (ferry) entre Ecuador y Colombia.

 

El servicio propuesto será prestado con aeronaves DC-8-62 y DC-8-63.

Sobre esta petición debe considerar la declaración que hizo Colombia al Gobierno de los Estados Unidos (plasmada en el Memorando de Consulta suscrito el 15 de marzo/2000), en cuanto que tiene por norma no permitir rutas triangulares para los servicios exclusivamente de carga que atienden a puntos situados al sur de Colombia, sin que se ofrezcan oportunidades económicas equiparables a los transportistas colombianos y el interés de la aerolínea colombiana Tampa en obtener derechos similares que involucren a los Estados Unidos, el Grupo recomienda aprobar la operación solicitada sujeta a dos condiciones: 1) Que sea de carácter no regular, dado que las aerolíneas colombianas están limitadas a este esquema para ejercer quintas libertades desde puntos en los países de la Comunidad Andina a terceros países, y 2) Que las aerolíneas colombianas reciban en reciprocidad un tratamiento flexible por parte de las autoridades aeronáuticas de los Estados Unidos en eventuales peticiones similares a esta.
 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

 10.
LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A., LAS, para que se le autorice prestar servicios exclusivos de carga internacionales, en las siguientes rutas, con derechos de hasta cuarta libertad del aire:

RUTAS NACIONALES



         FRECUENCIAS SEMANALES

Barranquilla-Miami-Barranquilla




7



Cali-Miami-Cali






7

Pereira-Miami-Pereira





7

Medellín (Rionegro)-Miami-Medellín



7

Bucaramanga-Miami-Bucaramanga




7

El servicio propuesto será prestado con aeronaves Boeing 727-200.

 

Teniendo en cuenta que el convenio bilateral entre Colombia-Estados Unidos permite la operación propuesta el Grupo recomendó aprobar la petición 
 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

11.
AEROLINEAS AL SERVICIO DEL TRANSPORTE S.A., "ASTRA CARGO S.A.",  para que se le autorice constituirse como empresa de transporte público no regular de carga (carguera), con base de operación en el Aeropuerto Santa Ana de la ciudad de Cartago Valle, para prestar los siguientes servicios:

RUTAS NACIONALES



         FRECUENCIAS SEMANALES

Cartago-San Andrés-Cartago





7

Cartago-Barranquilla-Cartago




7

Cartago-Cartagena-Cartago





7

Cartago-Cúcuta-Cartago





7

Cartago-Bogotá-Cartago





7

Bogota-Barranquilla-Bogotá





7

Bogotá-Cali-Bogotá






7

Bogotá-Leticia-Bogotá





7

Bogotá-Pereira-Bogotá





7

Cali-Riohacha-Cali






7

RUTAS INTERNACIONALES


         FRECUENCIAS SEMANALES

con derechos de 3ª. y  4ª. Libertad.
Cartago-Panamá-Cartago





2

Cartago-Caracas-Cartago





2

Cartago-San José-Cartago





2

Cartago-Quito-Cartago





2

Cali-Panamá-Cali






2

Bogotá-Panamá-Bogotá





2

Bogotá-Quito-Panamá





2

Bogotá-Lima-Bogotá






2

Barranquilla-Panamá-Barranquilla




2

El servicio propuesto será prestado con aeronaves Boeing 727-100 y Boeing 727-200.

Sobre esta solicitud es importante resaltar que no obstante actualmente el aeropuerto de Cartago no cumple la categoría en cuanto al servicio de extinción de incendios para operar con el tipo de aeronaves propuesto (Boeing 727-100 y Boeing 727-200), se debe tener en cuenta la información suministrada por la Gerente del Aeropuerto de Cartago sobre todas las gestiones adelantadas ante la Embajada Americana para la consecución de una máquina de bomberos apta para este aeropuerto. Mediante comunicación  500.061 del 26 de julio suscrita por la misma manifestó que dicho trámite se encuentra el proceso de legalización de la donación, razón por la cual el Grupo recomendó aplazar la decisión de esta petición, hasta tanto las condiciones del Aeropuerto de Cartago cumpla con la categoría en cuanto al servicio de extinción de incendios para operar con el equipo propuesto (Boeing 727-100/200).

  

12.
HELICSA LIMITADA (antes Helipetrol Ltda.),  para se le autorice reactivar su permiso de operación, como empresa de transporte aéreo no regular de pasajeros y carga (aerotaxi), con base de operación en la ciudad de Bogotá.

 
El servicio propuesto será prestado con aeronaves Beechcraft 1900, LET-410 UVP-E  y helicópteros  Bell 212,  MI 17-1.

Evaluada la solicitud, el Grupo teniendo en cuenta el concepto emito por la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en el sentido de que considera inconveniente autorizar esta solicitud con equipo de ala rotativa en razón a que la densidad del tránsito y los modelos operativos de las dos pistas del aeropuerto Eldorado, recomendó aprobar la reactivación únicamente para el equipo de ala fija, resaltando que para el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

TEMAS PARA EL GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

GEPA.

A-
TEMAS APLAZADOS
Sesión 25 de marzo 29 y 12 de abril de 2004.

West Caribbean Costa Rica S.A., 

Sucursal Colombia, aplazar la decisión de la ruta SAN JOSE DE COSTA RICA-PANAMA-MEDELLIN (Rionegro)-PANAMA-SAN JOSE DE COSTA RICA, hasta tanto se conozcan los resultados de la Reunión de Consulta entre las dos Autoridades.

Teniendo en cuenta el resultado de la Reunión de Consulta entre las autoridades aeronáuticas de Colombia y Costa Rica de julio 3 de 2004, en el que se acordó en cuanto al punto de Frecuencias y Derechos de Tráfico para los Servicios Mixtos de Pasajeros y Carga, para las Aerolíneas designadas por Costa Rica lo siguiente : “1. En la ruta b)1..(a Medellín), tres (3) frecuencias semanales con derechos hasta de quinta libertad para la Aerolínea West Caribbean Costa Rica, que sustituye a la empresa SANSA.”, el grupo recomendó aprobar la  solicitud de la empresa WEST CARIBBEAN COSTA RICA,   únicamente con tres (3) frecuencias semanales.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

Aerolínea de Antioquia S.A., ADA, 

Aplazar la decisión de la ruta MEDELLÍN (EOH)-PEREIRA, hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

· Los términos de la autorización que le fuera concedida a la empresa Avianca en septiembre de 2003, vencieron el 23 de junio de 2004.

Medellín (Olaya Herrera)-Pereira y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2003:    60.416 

Oferta Actual:

· Aires, opera 19  frecuencias semanales con el equipo Dash-8-100

Se debe tener en cuenta: 1) Que esta ruta además de estar aplazada la decisión de la solicitud presentada por la empresa Aerolínea de Antioquia, también fue solicitada por la empresa West Caribbean,  2)  Que se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar a la empresa Aerolínea de Antioquia la petición.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

B- VARIOS.

CASO TRANSPORTE  AEREO DEL PACIFICO S.A., “TAP”

La subgerente de la empresa TAP, mediante comunicación radicada el 25 de agosto de 2004, con ocasión al inicio del Proceso de Certificación ha solicitado claridad sobre la autorización que le fue concedida con oficio GEPA-045 del 25 de junio de 2004 para constituirse para prestar un servicio de transporte aéreo comercial de carga en rutas nacionales e internacionales, con el equipo Boeing 727-100 y DC-8, toda vez que en el estudio que fuera considerado previamente en Audiencia Pública propuso Boeing 727 y DC-8, es decir que las aeronaves Boeing 727,quedarían con las series abiertas.

La Oficina de Transporte Aéreo, solicitó a la Secretaría de Seguridad Aérea, concepto  sobre si es posible dejar abierto o no el equipo Boeing es decir dejándolo Boeing 727, teniendo en cuenta lo expuesto por la citada sociedad, a lo cual la Secretaría de Seguridad Aérea  conceptuó lo siguiente: “no hay objeción por parte de esta dependencia para que se acepte el equipo Boeing 727 únicamente.” Conforme a lo anterior el grupo recomendó aclarar la autorización concedida con oficio GEPA-045 del 25 de junio de 2004 para constituirse para prestar un servicio de transporte aéreo comercial de carga en rutas nacionales e internacionales, en el sentido de que el equipo autorizado es aeronaves marca Boeing 727 y DC-8.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

Siendo las 1:00 p.m. del día 1 de septiembre de 2004 y analizadas todas las peticiones, se da por terminada la sesión del GEPA.

JUAN CARLOS VELEZ URIBE


Director General AEROCIVIL

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Presidente del Grupo


Secretario del Grupo.
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